
Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de lo República Dominicano, a los veinticuatro (24) 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

José Felipe Meregildo García~ 
Director Administrativo y Financiero 

Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales (PROPEEP). 

Este procedimiento de selección según los umbrales establecidos por lo Dirección General de 
Contrataciones Públicos para el año dos mil veintidós (2023) corresponde a la modalidad de Compra 
Menor. 

Por los motivos antes expuestos, apoderamos a lo Dirección Administrativo y Financiera a efectos de 
que a través la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones dé inicio al procedimiento 
correspondiente. 

De igual modo, hemos verificado que ha sido emitido el Certificado de Apropiación Presupuestario 
No. EG 1689954199499JJIMW, por un monto ascendente a UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,500,000.00) mediante el cual se comprueba lo existencia de 
fondos poro lo referida contratación. 

Quien suscribe, José Felipe Meregildo García, dominicano, mayor de edad, titular de lo cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0019217-8, actuando en calidad de Director Administrativo y 
Financiero de la Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia (PROPEEP), declaro 
haber revisado la solicitud de contratación de fecho siete (07) del mes de julio del año dos mil 
veintitrés (2023), mediante lo cual fue solicitada la "CONTRATACION DE AGENCIA DE VIAJES 
PARA GESTION DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y DE SALONES DE EVENTOS, A TRAV~S DEL PLAN 
QUISQUEY A SOMOS TODOS". 

"CONTRATACION AGENCIA DE VIAJES PARA GESTION DE SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE Y DE SALONES DE EVENTOS" 
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